
 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUE 

VENCE EJECUTORIA – VENCE TÉRMINO PARA PRESENTAR Y SUSTENTAR 

RECURSO DE APELACIÓN  

                   
SECRETARÍA: Ibagué Tol., 05 de febrero de 2025- El día 04 de febrero de 2025, a las 5:00 

de la tarde, VENCIÓ EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, concedido para presentar y 

sustentar el recurso de apelación, conforme lo prevé el Art. 247 Numeral 1 de la ley 1437 

de 2011 CPACA (Surtieron  22, 23, 24, 27, 28, 29, 30, 31 de enero, 03, 04 de febrero de 

2025.).   con recurso 

 

 

 
         Carlos Andrés López Betancourth 

     Secretario 

 


